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APROBACIÓN Y LISTAS COBRATORIAS DEL PADRÓN DE AGUA, 
BASURA Y ALCANTARILLADO, SEGUNDO TRIMESTRE 2024 
APROBACIÓN Y LISTAS COBRATORIAS DEL PADRÓN DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO, SEGUNDO TRIMESTRE 

2024 

 

Aprobado por Junta de Gobierno Local celebrada el 22/08/2024, el padrón y lista cobratoria de las tasas de agua, 

basura y alcantarillado referidos al segundo trimestre de 2024, a efectos, tanto de su notificación colectiva, en los 

términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la 

sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se encuentran a disposición 

del público para consulta individualizada en las oficinas del Ayuntamiento, por plazo de veinte dias, a fin de que quienes 

se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenienes, 

tengan. 

Contra el acto de aprobación del citado padrón podrán interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía 

Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización de término de exposición pública, 

de acuerdo con cuanto establece el articulo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y el 

artilculo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se pone en conocimiento de los contribuyentes que 

se procederá al cobro en periodo voluntario, que será de dos meses, de las tasas por los servicios de suministro 

domiciliario de agua, basura y alcantarillado, correspondientes al segundo trimestre de 2024, en cualquiera de las 

cuentas que tiene el Ayuntamiento, en las oficinas locales de las entidades bancarias: Caja Rural de Granada o 

CaixaBank. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho las deuda, se iniciará el periodo ejecutivo, de 

acuerdo con los articulos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinara la 

exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del 

procedimiento de apremio. 

En Algarinejo, a 23 de agosto de 2024. 

Firmado por: Jorge Sanchez Hidalgo 
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